
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

Expediente: N° 2023-8-10-0000122 

Resolución: N° 272/2023 

Acta: N° 40/2023 

Montevideo, 12 de octubre de 2023. 

VISTO: La Resolución del Poder Ejecutivo S/N de 29 de setiembre de 2023 por la cual se aprobó 

el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir el Llamado Público a interesados en prestar el 

Servicio de Radiodifusión Sonora Comercial, en las localidades de Mariscala, Salto y Quebracho. 

CONSIDERANDO: I. Que corresponde a esta Unidad Reguladora efectuar la convocatoria al 

referido Llamado a Interesados y disponer su publicación. 

II. Que de la lectura del Pliego de Bases y Condiciones publicado, surge que se deslizaron errores 

tipográficos que deben ser subsanados en los Pliegos que se comercialicen, correspondientes: a) 

en el numeral 23; b) en el numeral 26.b.i); y c) en el numeral 36. 

III. Que el numeral 41) del Pliego establece que las evacuaciones de consultas y aclaraciones que 

efectúe URSEC se considerarán parte integrante del mismo. 

IV. Que corresponde designar a los integrantes del Grupo Ad-Hoc que efectuará el estudio y 

evaluación de las Propuestas. 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido en las Leyes Nro. 17.296 de 21 de 

febrero de 2001 en la redacción dada por la Ley Nro.19.889 de 9 de julio de 2020, la Ley Nro. 19.307 

de 29 de diciembre de 2014, sus modificativas y concordantes y la Resolución del Poder Ejecutivo 

S/N de 29 de setiembre de 2023. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Efectuar las siguientes aclaraciones al Pliego de Bases y Condiciones que rige el Llamado 

Público a interesados en prestar el Servicio de Radiodifusión Sonora Comercial, en las localidades 

de Mariscala, Salto y Quebracho: 

a) en el numeral 23, donde dice “anterior” debe decir “25”; 

b)  en el numeral 26.b.i) donde dice “36.a” debe decir “37.a”; 

c) en el numeral 36 donde dice “23” debe decir “25”. 

2°. Comunicar que el límite para la presentación de las Propuestas es el lunes 13 de noviembre de 

2023 a las 15:00 horas, en tanto el Pliego de Bases y Condiciones puede ser adquirido directamente 

en la sede de esta Unidad Reguladora en el horario de atención al público, a partir del miércoles 18 

de octubre de 2023. 

3°. Establecer que el monto de la Garantía de Mantenimiento de Interés, dependiendo de la localidad, 

se ajusta al siguiente detalle: 

a) a $ 41.000 (cuarenta y uno mil pesos) para Mariscala y Quebracho; 

b) a $ 61.000 (sesenta y un mil pesos) para Salto. 



 
 
 
 

4°. Confirmar que los parámetros técnicos de las estaciones de radiodifusión sonora en FM deberán 

ajustarse a los siguientes detalles: 

Ubicación de la estación de 

radiodifusión 

Canal 

Frecue

ncia 

central 

del 

canal 

Área de Servicio 

requerida 

Parámetros 

operativos 

tipo 

Departamento Localidad 

Coordenada 

del centro 

promedio 

Radio 

del 

círculo 

(km) 

PER 

(kW) 

HMA 

(m) 

Lavalleja Mariscala 
294 

106,7 

MHz 

34°02'39"S 

54°46'35"O 
13 0,5 30 

Salto Salto 
270 

101,9 

MHz 

31°23'20"S 

57°57'38"O 
20 1 75 

Paysandú Quebracho 
291 

106,1 

MHz 

31°56'08"S 

57°53'56"O 
13 0,5 35 

 

5°. Designar como integrantes del Grupo Ad-Hoc de Evaluación de las Propuestas a Marcelo Coronel, 

Stella Fernández, Diego Souto y Gustavo Gonzalez quienes podrán solicitar el asesoramiento de los 

funcionarios de URSEC que consideren necesarios. 

6°. Encomendar a la Oficina de Compras a efectuar la publicación de la Convocatoria en el Diario 

Oficial. 

7°. Encomendar al Departamento de Comunicaciones a publicar el Pliego de Bases y Condiciones y la 

Convocatoria, en el portal de URSEC en Internet. 

8°. Encomendar a la Unidad Atención y Gestiones la realización de una Charla Informativa en 

modalidad híbrida, sobre las condiciones de presentación de las propuestas, a efectivizarse el jueves 26 

de octubre de 2023 a partir de la hora 11:00. 

9°. Notifíquese a los funcionarios designados. 

10°. A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Oficina de Compras, Gestión de Personal, 

Unidad Atención y Gestiones, Unidad de Facturación, Departamento de Comunicaciones y Gerencia 

Ingeniería de Telecomunicaciones. 

 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General  


